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E)lARIO
MINISTERIO ,DE LA GUERRA

-1PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

PlfSlDEltl1 BIL OJIEUOIIO IJLlTAB
Ilmo. Sr.: El Ministerio de Hacienda acude a esta Ponen

da-Delegación consultando cuál es la interpretación que debe
darse a las disposiciones vigenles sobre nombramiento de
una plaza de jardintro-fontanero y olra de conserje, que
existían en el personal subalterno afecto al Monumento na
cional del Oeneralifc, cuyo Patronato depende de tal Minis
terio.

Del estudio de la cuesti~n resulta:
l." Que los emplt:ados subalternos del Oeneralife no se

nombran por el Patronato, sino que únicamente a él corres
ponde el proponerlos (articulo 12 del reglamento aprobado
por real orden de 20 de noviembre de 1922, dictada para la
ejecución del real decreto de 12 de octubre de 1921, creador
del Patronato dLl Oeneralife).

2.° Que nombrados por el Director general de Rentas
públicas, indudablemente por dele¡.ración del Ministerio, se
'Satisfacen sus haberes con fondos del Estado, y no libremente
por el Patronato, sino ajustándose a un presupu~sto anual de
gastos que éste propone y se aprueba de real orden.

3.° Que en ese presupuesto figuran en detalle y corno or
~inarios los ¡.rastos del personal subalterno, de Ir¡ que se in
fIere que el personal afecto al Oeneralife se nombra por el
Estado y sus haberes se satisfacen con fondos de éste detalla
dos en presupuesto aprobado por real orden .
. 4.° Que entre el personal subalterno figuran conserjes,
lardineros, porteros, guardas - peones. cte. cuya provisión
está incluida en la ley de JO de julio de 18'>5, sin quc el
real decreto de creaci6n del Patronato del Oeneraliie, ni la
real orden que aprueba su rt~lamento ten¡¡-an fuerza legal
Para anular esta ley; por el contrado, tales real decreto y
real orden est'n derogacfos pOI el artículo 3.° del real de
creto de este Directorio Militar de 22 de febrero último
1Gaceta del 23), que recuerda el vigor de tal ley y deroga
as disposiciones que se le opongan.
• 5." El real decreto de este Directorio de 24 de noviembre
Ultimo (Gaceta del 2'31, al cstablecer las condiciones a que
han, de sujdar~c los l'Onscrjcs y ¡¡,uardas dc Monumentos
Ilaclonales y Arquitectónicos (quicnes dcpendtl1 de Comisio
nes de MOnUllll:ntos y de la Comisión mixta de Académicos
organizadorcs <k ellas) corrobora la doctrina del número
'Illtcrior ordl'nando cn su artículo 3,° quc las plazas de con
~,crjes y guardas de Monumentos se provean con arreglo a
a ley de 1lJ de julio d~ 1885, cosa que ocurre también con el

personal subalterno de otros Centros regidos por Patronatos.

6.° Que se detallan 611 los presupuestos generales del Es
tado los sueldos o haberes que corresponden al personal
de diversos Centros y Monumentos nacionales regidos por
Patronatos, como puede verse en el presupuesto de Instruc
ción pública, siendo conveniente que se adopten para igua
les casos iguales rq~las.

Por todo lo anterior,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer:
1.0 Que la plaza de conserje, actualmente vacante en el

Generalif~, seJ cubierta por un portero del Cuerpo general
de Ministtrios de los afectos al Ministerio de Hacienda, de
quien actualmente depende el Oeneralift.

2.° Que en los próximos presupues tos generales del Es
lado, yen la Sección correspondiente, se consignen, en forma
detallada, los gastos de personal de carácter fijo que pro
ponga el Patronato y apruebe la Dirección general de R(n
las públicas, figurando como subvención en forma global
el importe de los capítulos se2undo Y tercero.

3,° Que la plaza actualmente vaca,llc de jardinero-fonta
nero y todas las demás de subalternos qUt: vayan quedando
vacantes en el Patronato del Oeneralife se proveiln con arre
glo a la ley de 10 de julio de 1885, si estuvieren incluidas en
ella, corrrspondiendo al Cuerpo ¡¡-eneral de Porttros dc los
bJinisterios cubrir las de conserje y porteros, y debiendo
estuoiarse si procede la supresión de la plaza de ayudante
de parlero para la venta de billetes, que bien podria enco
mendarse al consC'rje o al portero.

De real ordcn lo digo a V. I. para su cono_-imienta y
efectos, Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 13 dc
diciembre de 1924.

P. D.

MUSLERA

Seiior Subs~cretariode Hacienda.

11mo. Sr.: Vista la comunicación fecha 2 del corriente de
Presldentc de la Audicncia provincial de Bilbao. manifestan
do la situación que tiene el mozo de estrados, portero quinto
de la Audiencia provincial, Valeriano Pcña González, y pedi
dos antecedentes para determinar la situaci6n legoal que ha
tenido y que le corresponde, resulta, se~ún los informes de la
referida Audiencia: que fL:é nombrado con carácter interino
para dicho carg-o por el "':csidenle de la Au?ic!lcia en 13 de
septiembre de Iq2 J, posl'SlOnándose al dla sIguiente y ccsan
do el 16 de febrero ú1\imr¡. "n virtud de lo dispuesto en el
:Irt(culo noveno de la rCHI orden d(~ la Presidencia de 12 del
mismo mes (Gacl'ta del 15); que el 1,) (,k n1'lrzo si!~uiente fu~
nombrado nuevalllente int<-rino p')r el IJrtsidenk accidental
dc la Audiencia, ('n vil tud lit' las !;lcultad,'s que a éste Ic con
fieren los ill tlc\llos priml'ro y se;.:undo lid 1',';¡1 dccrdo de 28
de cnero de 1886 y n'al on!l'n de 3 de marzo de 1<124 Por
reunir el nombrado las condiciones (,'xig·id¡IS en el ¡¡rtíc'do
570 de la ley orgánica del poder iudicial, haciéndose las comu
nicaciones que ordena el artíc~110 segundo del ,real decreto
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P. D.

.\\USLERA

(De la Gaata).

CRucrs

BAJAS

Sobsecretario

CON:='D¡T1~ACION DEL cepo DE FILAS

Circular. Lrs días 1,2 Y 3 de l'nero p¡,"ximo se c@ncen
trar;'ll en las Crías de reclnta lo, illdivilillOS Ikl cupo de fi
las del rCl'mplazo dt: ;q:.: 1 y los dl'lllis qlll' 'l' npre-an en el
p:írr:¡fo rrimt:~o.ele la 1 t:alordt:n de c<:ncl~lltrac¡ón de 21 ~
II()Vll'mhre pr()XlIlIlJ pa~'ado (l.>. O, IIlIn1. 2()~), para lo cU
SI; tl'ndr;\n prcsentt:~:, adem;¡s (k las 1'1' Vl"l\rionl's insertas en
dicha s"be,,,na dispflsición, las lJlle a contiullación se ex
IJrl'S:IU:

l." ti día 4 Sé: h:lr;ín los trahajos pn'parat r ríos para el
sorteo de Afrie:" l'1 que se verificará l'1 dí:, '); lns dí;IS 6 Y1
se proceder~ a formar y distrihllir los contill~:"ln's,'ya par:
tir del día 8 t:mprender:ín la marcha para sus re5pec!1\'OS d~
tinos los reclutas dl's'inados a Cuerpos de la I'l'nínsula, In
corpor:'IPdoSl' In5 de los hatllllones de \;¡z:\t!orrs dI' MI.nta
íía a 1:ls ~1I:lrllicioll"S si;:uit:nlt·s: 1.05 de hler!I'Vl"n:llra YLan
zaro,', a 'le ,1:', dI' Ii,'na'es; los de OOI11l'r~-llil"l'ro,a Plasen¡
cia; los ,k Ihin, a 1's!<-l1a; los dl' l... Palma, a JaC:l, y.lo~ deo
nílll1"ro 1".', :1 ('¡¡ldad Hodril:O, hacii'ndolo los Ikl re¡!;lmlent

rlt' Orden,'s Mililarrs a Ast(l'I~"; y a fin (1<- que dicl1.os trans
portl's sr vl'rifiqul'I1 ron tod,. uOIIllalidad, los Capltancs g~
nl'ra1l's da';in ron toda wl~l'ncia Y por tl'li'grafo a la Jcfatu~
ello 1 Sl'rvirio ,\1i1itar de t'errocarrl!t's, nota detallada Y n~rnl:
rica de los reclutas ya agrupados que par:\ CuerpoS te s,
Penlnstlla tiencn q"e trasladarse de unas localiclades a, o rde
a firr de que po;- dicho Ct'ntro se procedil a la formaCIÓn 'r
los correspondIentes cuadros de marcha y se ordene la el
culación de los trenes precisos.

Sl' concede al capiLín de Ingeniero, (F. R.) D. ElI.~enio Br~'
vo OarCÍa, permuta de tres cruCl'S de plata del M('rito Mi\l·
tal' con distintivo hlanco, 4ue ohtuvo por re:'1es órdenes
de 2'> de octubre de IS9C) (D. O. núm. 2-1·1), 19 de diciembre
de I[JOl (D. n. núm. 285) y 13 de diciembre de 190'>, por las
de primna clase de la mísma Orden y distintivo.

\tI dc dicicmbre de 1924,

Scrior C:lpit:ln general de la prímcra Tl~ión.

El Capitán general de Baleares participa que el día 1') del
actual falleció en Palma de Mallorcd el Insnector médico de
primera clase D. Fausto Domíngutz Cortelles.

17 de diciembre de 1924.

Señor Presidentc del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Seriar Intcrventor gel\cr:\1 del Ejército.

Seriares SubsecretarilJs de los Ministerios de Gracia y Justi
cia y Ouerr;¡ y Oficial mayor de la Jefatura del Gobierno.
Señor Presidente del Tribunal Supremo de la Hacienda
pública. Señores Subsecretarios de los denüs Ministerios
civiles.

debidamente al portero interino Valeriano P(ña Oonzález,
como son los del 10 al 31 de marzo. I

De ,cal orden lo digo a V. 1. para su conocimiento yefec- "
tos. Dios guarde a V. 1. muchos años. Madrid 13 de diciem- .:
bre dc 1924. ~,~

~ ~
\

"

Excmos. Señores: S. M. el Rey
, (q. O. g.) se ha servido disponer lo
1 siguiente:

llntes mencionado de 1886, acusando recibo el Ministerio de
la Guerra; que el interesado ha percibido haberes hasta c\16
de febrero y del 10 al 31 de marzo a razón de 2.(,00 pesetas
anuales, fat;indole por percibir los correspondientes a los
días de ¡7 de febrero a 9 de marzo y desde 1.0 de abril hasta
el día 1~ dd corriente, pues aunque se acreditan en las nó
minas, no se han satisfecho los haberes por la Ordenación
de Pagos, qae dice estar pendiente de consulta ele\'ada al
Ministerio dc Hacienda en 27 de abril.

Resldtando que a partir del real decreto de subalternos de
21 de diciembre de 1923 (Gaceta del 24), los subalternos
porteros, en cuya denominación se incluyó a los mozos de
estrados, i0rman un Cuapo que depende de la Jefatura del
Gobierno, y que los Presidentes de las Audiencias, ( entras
o depencLncias de cualquier Ministerio carecen de facultades
para hacer nombramientos, incluso interinos, pues tales su
balternos no tienen escalafón especial en cada Centro ni
deoendencia, ni dtpe'lden para los nombramientos d'c los
Jefes de (lbs, por 10 cual no es de aplicación a este caso el
real deGélO de 23 de enero de ] 8~ó. Los Presidentes de las
Aud:cnci::s o Centros lo Irás que pueden y deben hacer es
manifestar a su jefe inmediato. el Subs crdario del Depar
tam' mo, la existencia del destino vacante y las necesidades
del servic:o: .

Resultando que dispuesto por la real orden de la Presiden
cia de 12 de febrero ú:timo (Gaceta del 15) el cese de todos
los ::,()rteros, mOZ05 y ordenanzas que tuvi' ran nombramien
to interino, no cabe que al poco tierrpo sea nombral10 el
Peña Gl)nzález con el mismo carácter de interinidad, no ha
biendo t;¡mpoco variado la legislación, sino que, por el con
trario, se h In ido aclarando y reforzando los principios etel
real dl'crl':o de 2\ dc diciembre de 1923. resultando, por 10
tanto, que no es proccJent.: ni tiencn jurisdicción los Presi
dentes de bs Audiencias para anunciar a Guerra una vacante
que no existe, ya que en el Cuerpo de porteros de los Minis
terios d,ik , que lkbe cubrir todas esas p\;¡zas, subrau \0
davía, ('U' especto a las plantillas ddinitivas, cerca (le 2.(,00
porteros, no c;¡hicndo tampoco la duda en este c,'so, pues
to que elmÍsmo reoll decrcto dispone l'U 5U artículo ,I.U llue
se amorticeu todas las vaC;:ntes de porteros quintos.

Hesult;¡llllo que la real orden de la Presidencia de 3 de
marzo, que cita en apoyo del nombramiento el Presidenle
de la Audiencia de Bilbao, no se refiere al Cuerpo de Por
teros ni a los mozos de cstrados, que s~n portnos quintos,
sino a los ':I1,g"uacilcs y al pl"Tsonal subalterno r1istinto a por
teros, como se deduce del tercer p:u rafa de ella, y que, aun
admitieurio 1:1 rdaencia, no ha existido la vacante ele portlTo
quiuto ni j1l1elk "ü;tir ni anunciarse, como el anterior re
sultando exp''l'sa:

I~esultaudo qlle por ordeu telegráfica de esla I'onencía
DeJcgaci{Jn, cumplida el 12 del actual, h:\ sido dado de baja
cl portao quínto iUll'riuo Va'eriano Peña Oonz:'¡Jez.

S . .\1. 1'1 Hey (q. D. Ir.) he'. tenido a hien disponer:
1.° (hll' quede :¡ultlado el anuncio de la V:lcaute dc por

tero quinto de b Audiellcia Ik Bilhao hecho al Ministerío de
\a Gnerra por el I'resilknll' acciden1a\ dl' la misma I:U marzo
"¡:tinlO, a',í C0I110 l:lIl1hii'n el aunueie'l o elunmhramiento qu"
plldina h,l1wr"e dft"luado por la Junta calificadora de aspi
ran!l"s a (kstinos civiles.

2.° (Jue quede sl'ntado de modo I'X¡Hl'SO quc p;¡ra las va
cantes lk porteros que pucdan 01 tIrlir en los diversos Cen
t ros y lkpend<:llcí:IS, los Jd,'s (le cllas dehen acudir a los
Suhsl'cn·tarios para lJue les provean I:¡s v:¡c;¡ntes dcl destino
dc plantilla que tet1l~an siu cuhrir, an\l\iendo ('stos, cuando
no tenl!an personal, a 1:1 Presidencia del Gobierno, en las
condiciones prescrita, p:,r;\ ruhrir los destinos ekl Cunpo
de I'o,je:'()s cie los !vliní·;j'·ri"s cíviles en la real orden ';e LO)
dc novÍl'mb,e últill1o«(j(/cl'ta del 261, correspondiendo s{¡lo
a la Jefatura 11<-1 Cobínno la facultad de anunciar ;1 (¡lInra
las vaC:lI1ks que pudieran ocurrir en el c:scaJafón general y
plantillas del Cnerpo.

3." (.lue sean lkc1arados el'santes los porteros inkriwls
que por cualquier circllnstancia pudiera I¡;¡her cn 1:, :'cflla
lirlad.

01." (,)lIe Gllerra no "CIISI' n'ríbo ni admila las vacanks
dr, Porteros qll(' It: pudiera d:lr allloridad qm' no Sl':l la .Jefa
h:';¡ dd Oobicrno, y qul' se anll1c'n ('U:Qltos anuncios It:lya
recihido y SI' hayan hecho despurs dI' 21 :dl' diciembre (le
1c)23; y

5.° Que por el Tribunal Supremo de la Hacienda pílblica
se exija el reintegro de los haberes que se han acreditado in-
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2.ft Los Capitanes generales cuidarán de que las partidas
de reclutas, al marchar a los puntos de embarquc, hagan el
viaje por fcnocarril con las mayores garantías de orden,
conducidas ror oficbles y clases de tropa, facilitando las co
midas en las estaciones de alimentación que para cada caso
iije la Jefatura del Servicio Militar de ferrocarriles.

3.ft La incorporación de los reclutas destinados a los
Cuerpos y unidades de las guarniciones permanentes de
Alrica a quc hace refcrcncia L\ rcal orden de concentración,
,e ekctuará con arreglo a las instrucciones siguientes:

a) Los Capitanes generales darán cuenta a la Jefatura del
Servicio Militar de ferrocarriles, en la forma que se indica
anteriormente para los de la Península, del número de indi
\'iduos que tienen que trasladarse desde la n:sidcncia de las
cajas de recluta a los puertos de embarqOle. a fin de que por
d\cho Centro se proceda a la formació:1 de los correspon
dientes cuadros de marcha y se ordene la circulación ce los
trenes precisos, debiendo hallarse los contingentes en los
puertos de embarque en las fechas que se indican en el esta
do que se inserta a continuación, para efectuarlo en los vapo
res de la Compañía Transmediterránea, que también se ex
presan en dicho estado.

b) En el caso de que por temporales u otras causas no
pU:lieran verificar las salidas de las expedíciones de los puer
tos de embarque, los Capitanes generales respectivos lo co
municarán así a la Jefatura de! Servicio :\Iilitar de ferroca
rriles para que se retrase la liegada a dichos puertos de su
cesivos contingentes, a fin de que no se acumulen en los
mismos número excesivo de reclutas. ,

e) Los individuos que por haber quedado rezagados o
por cualquier otra causa no puedan embarcar en los puertos
y días señalados, 10 efectuarán en el de Málaga los que vayan
a M~lilla, en el de Algeciras los que marchen a Ceuta y en el
de Cádiz los de Larache, en los correos ordinarios.

dI Los Capitanes generales dc las regiones segunda, ter
cera y cuarta, cuidadn de que las partidas de rcclutas, eu su
\'iaje maridmo, lo n-alicen con la~; mayores garantías de or
drn, conducidos por oficiales y clases de tropa que sean ne
cesarios, prcviniendo, asimismo, lo necesario para la alimen
tación de los rl;A:IUlaS a bordo, que no correrá a cargo de la
mencionada Compaiiia, la cual sólo facilitad los útiles para
la confección de las comidas, cuidando los Parqucs de Intcn·

dencia de los puertos dc embarquc ~c. suministrar tos ar
tículos necesarios, así como de faCIlitar el personal que
los condimentc. Dispondrán también lo neccsario para que
a cada expcaición por mar acompañe un médico lllilit~r y el
personal sanitario conveniente, el que llevad el matenal ne
ccsario, y comunicadn a este Ministerio, General -:n Jefe y al
Comandante: aUleral de! terntOrIO corre:spondlente al puer
to dé destino tlS s:,¡idas de las expedicir)Ucs de los dc SI':
región, indicando el número, procedencia y d.e~tino de la"
individuos qUé las compongan, quedando autOrIzado el ~~
pitán general dt: la segunda región para delegar esk SUV.1C10

en 105 Gobernadores militares de Lídiz, j\'.\laga y AlgeClras~

v el de la tercera región en el de Almeria.
o e) Las expediciones que Ee efectúen en los varores que
figuran en dicho estado con su nombre, tendrán ti carácter
de sérvicios extraordil ario;:, y para estas expediciones dicta
rán las Autoridades .\\i1itares de los puertos de embarque
las disposicicmes convenientes. a fin de que en ellas se com
plet!?, a ser posible, la iotal cabida dt! vapor correspondiente.

E11 bs demás expediciones que se tfectúen en los correos
ordinarios podrán embarcar de 400 a 45;] hombres en el de
Málaga a MeJilla y AlmerÍ3. a Meli1la, y 25D a jLO .:n los de
Algecins a Ceuta y Cádiz a Larache.

fJ Los Capitanes generales ordenarán que a cada recluta
se le entregue una manta en tercera "ida, y se les hará saber
la obligación que tienen de entregarla a la llegada a su des
tino, en la inteligencia de que en caso de extravío o dderio
ro se les descontará su importe de sus haberes,

4." Los oficiales y clases de tropa que conduzcan estos
continRentes hará'1 5U viaje por cuenta a~1 Estado y disfruta
rán las dietas y pluses rq,lamentarios.

5." Tanto los Capitanes generalc" Comandantes generales
de los territorios de ,\friLa, como los jefes de cuccpo Y caja,
remitirán a este .\1inisterio e! día 10 de febrero próximo los
cstado'> y ohsen'acionl's de la concentración a que se rdieren
los arlíciltos 3\)Q y ·lOO del re~lamento para la aplic.lción de
la vi~ente kv (je reclut:ullil'nto.

(l." Todos los cuerpos y unidades del Ejército pasadn \.t
rcvista del mes de tebrero próximo con la fuerza presente ell
filas que tcugan en la indicada fecha.

J7 de diciel~lbre de 1(J24
Scfior ..•

Cuadro de reclutas para la zona de Melilla, en enero de 1925.

L'cha dr embarque Puertü de el11b:uque Puerto
oe oestino Vapores Servici" 1: .'"''

,~

),

10 enero •.....•
ídem ......••..
ídcm .
11 idem , .
idem .
idem '" .
12 idem .
ídem .
13 idem .
ldem .
14 ¡dem .
ide '1 ••••••••••

ídem _ .
.1') idl:m .
!uem .
.ldcm .
ll\cm .
!(¡ idclll. , .
Ide1ll .
¡~ ~dern , ..

¡dero , ..

M:'daga .
ldem .
Barcelona. '" ..
Valencia " ..
Málag-a .
Idem. _ "
Idem.....••....
Id"nJ. .
ldcm .
Id"II1 .
I(k,n .
letem .
Barcclona .
Valencia ..•... "
"'bla~a .
Idelll .
Scvilla .
M;Ua~a .
Idelll _•..•
Barcl'1ona .
Vall'n('Ía .

rorreo .
J. Sistcr , ¡
ROlllCU _ !
ldem 1
(orreo .
J, SistL'C .
Cor,e(, .
J, Siskr .
COriTO ,', .

)J. Sis " , , .
MeJilla, , , (:" rreo .

J. Sist, •.................
Romc\: .
lúem .
c: orreo ., .
J. Sister. , .
(:~sti¡la .. " " .
Corrl'o ,., .
l. SiS'l'I', ,.,., .
Rom(,lI .
Idem ,

I

Ordinario 1 a, 2.'!¡ ",'. 01
'1 ~~.'..

Extraordinario , , . '} id~l1: :. , ,
Idel11 ' .. 1" ,',. ) )
I(km , '." .. rd'I~I.

C?rdin:lri?.:., , .d~'lI,:"
F,xfraordln:lrlo. ' '1 ,,' ,l, ,"

Ordinario I,!,. !li.

I·:xtraordinarÍo 1';C:;1,
Ordinario , ,., j':-:II'.

Extraordinario ,kl":,
Ordinario 1::'"'1'.
Extraorllinario , ,': ';"11:,
Idem , " "! ;". ;'":r '-1,"
l"'el11 , _ , ."., ,,!,. ''-
Ordinario ,., ,'1,', '2..''' 7, ¡,;,'
r:xtraordillario i'd' 11l •

Id(,lI: .. : ¡(¡..: ',' ~
Ordlll ,no , ¡I. ,1, , I
I'xtraordinario ' ""'nl,
Idem , 1".''. -l." y'),"
lu('111 .. , , 'lldell'.

lo cncro
l
~ .......
"cmidel" , ..
11' .
'd Idern., - .
!dem .
I em .........•

Cuadro de reclutas para la zona de CCllta, en enero de t92~.

Álj.!ccir;rs j lCOI~rl'O""'"'''''''''''' qrd:llari? .. : ¡l;'. :',", 7.
ft

)' t."
J(klll ,... V. h'rrer _ f:xtraordlllano. _ ,.,., f'ICll'.

Barcelona C t' Teide , . . . . . . . . . . .. ldem 3.", 4.1\ Y 'I.~
Valencia.. . . . eu .\ , ldem . . . . .. Idem , l"el1l.
Algeciras Cpm o Ordinario 1.",2,·, 7,· Y il."
Idem.. . . . . . . . . . V. Fcrrer. . • . . . . . . . . . . . .. Extraordinario - Idem.
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I I I
12 enero Alg.:ciras i l' Correo Ordillalio 1.",2.&,7.& Y 8."
iden: ¡ Idcm / V. fener. . . . . . . . . . . . . . .. Extraordinario .........•. Idcm.
13 id~m I<:km........... Corrco . . . . . . . . . . . . . . . .. Ordinario Idem.
idem Idcm........... V. ferre. . . . . . . . . . . . . . .. Extraordinario idem.
14 idem " Idclll........... Corrt:ü . . . . . .. Ordinario Idem.
idem ldclll C t ! V. ferrer. Extraordinano idem.
,15 ickm Idcm........... eu a ( Correo 1 Ordinario ldem.
idem .dcm.. . . . . . . . . . ¡V. f trrer . . . . . . . . . . . . . . .. Extraordinario ldem.
.16 idcm ldelll \ Correo Ordinario Idem.
ldem : Id~m.. . . . . . . . . . V. ferrer. . . . . . . . . . . . . . .. Extraordinario ldem.
idem Barcelona...... Teide Idem '1 3.&, -t.a y 5."
17 idem Valencia........ Idem ldem idem.
18 idem : Sedlla " ICastilla. . . . . . . . . . . . . . . .. Idem ¡5."

Cuadro de reclutas para la zona de Larache, en enero de 1925.

ID enero ' Barcelona .
11 idem · Valencia .
ID idem : Cádiz , .

12 idem : 'dem , .
14 iderr. : ldem .

I
1

Castilla 1 Extraordinario " 3.", 4.a y 5."
ldem .. . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem Idt:m.

L he Correo ·················1 Ordina,io 1.",2.', 6",7."yarac ..... 8.a

A. Cola "1 Extraordinario Idem.
ldem .. . . . . . . . . . . . . . . . .. Idem Idem.

1

DESTIN')S Baja en la Mehal-la alifiana de MellIla, 2.

Cabo, Gabino Suevo Suárez.
Otro, Mauricio Alvarez Ferrer.
Otro, Pedro fernández Solares.
Otro, Francisco Pérez Grao.
Otro, José Romero Bautista.
Otro, Angel Soriano Marina.
Soldado, PeJro Vizcaino Villaescusa.
Olro, Eduardo Mera Diaz.
Otro. Luis Masoliver lila.
Otro, juán Oarcía Expósito.
Ordenanza, joa-luín Peila Rlez.

Baja en la Mehal-1a Jalifiana de Larache, 3.

Cabo, Rogelio Abad dc la Vc~a.
Otro, Pedro Arrazo'a ¡{amero.
Otro, Joaquín Checa Fuertes.
Otro, Pcdro Valenciano ¡-¡erránz.
Otro, \1 irgilio Cuesla fuentes,
Otro, Amonio Soto Batalla.
Otro, Alejandro trviti Larraya.
Otro, Luis Pallllcro lasta.
Otro, Narcirso Sáflche;.: Ilíaz.
Otro, Ernesto Rodríguez Boyer.
Otro, José Ledesma López.
Soldado Lorenzo Miquelcy Landa.
Olro, jasé Sánchez Ruiz.
Otro, Antonio Buján Gailego.

Pasan a la situación de .AI servicio del Protectorado. por
h31~er sido destinados a las Mehal-Ias jalifianas que se espe
elfica.n, los cabos y soldados comprendidcs en la siguiente
relación, toda vcz que han de percibír sus haberes por el
presupuesto de la Presidencia.

17 de diciembre de 192".
Señor Presidente del Directorio Militar.

Se~ores Alto Comisario y General en Jefe del Ejército de i
I:spaña en Afric:!, Capitanes generales dc las primel1J
tcrcera, cuart 1, quinta, sexta y octava regiones Coman
dantes I{cncrales de ecuta y Mclilla e Intcrventu;' general
dcl Ejército.

A la Mehlll-Ia Jalifiana de MelllIa núm. 2.

Cabo, Manuel Espuza Oarcía, del regimiento Infanterla
OtulI1ba, 49.

Otro, Salvador Palomar Belenguer, del de Oalicia, 19.

Se destina a este :,) i:listerio al comandante de Infantería
D. Francisco M~.rcos Rodríguez, disponible en esta región
y prestando sus sen'icios en comisión en el mismo.

15 de diciembre de 1924.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Señores Capitán gcueral de la primera región e Interventor
general del Ejército.

Se dcslina al grupo de f:utrzas Rt'gular.es. Indí~~nas de
Melilla, 2, al tenicllk de Infantrrla, del regll~I(l1to Zarago
:la, 12, D. César Oonz;'dcz de AI.llpue~o y Mt'Jlas, en vacante
dc plantilla (jUI' dc su clasc eXlstt>. Incerpor,\nl1ose con la
máxima u ¡(cncía.

17 de dich:mbrc de 1924.

Señor Alto Comisario y O.:ncral en Jefc del Ejército de: Es
paiia en Africa.

Señores Capit:ln ~cncral de la octava región, .~olllandantc
gencral d~ fI'¡elilla e lnter\'clltor gencral dd EJerCito.

Sc destina al 01 upo <k Fuerzas Re~lIlares Indígcnas de
Mclilla, 2, al tcni<nte médico, del cuadro ventual de Ceuta,
D. Albcrto Madrigal (.:~lderón, en v~cante dc plantilla que
de su clase cxistl', incorporándose con la máxima ur~cncia.

17 de diciembre de 1924.

S-:ñor A lo Comis.rio y Oeneral en Jefe de Ejército de
Espaila ln Africa.

Señorcs COlllandantcsgencrales de Ceuta y Melillae Interven
tor general del Ejército.

Los cabos y soldados comprendidos en 1,1 si~uiente rela
ción que han c~usado baja en las M~hal-Ias Jalifianas quc se
c:xprCtlan, contl11uar.ín l~n I~l fuerza 8111. l}aber de sus Cucrpos
de procedencia, y en la SituaCIón mIlItar que ItS corn's
ponda.

17 de diciembre de 1924.

Scñor Prcllict-cntc del Directorio Militar.

Señorcs AUo Comisario y Gcneral en Jefc del Ejé r cito de
Espaila cn Afric'1, Capitancs ~encralesde las rC~lOnes, Co
mandantes gcncrales de Ceuta y Melilla e Intervcntor gc
ncral del Ejército.
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RECOMPENS'S

1'1 neneral encanZAtlo det de.pacbo
DUQUE DE TKTUJ.N

Cabo Florencio Díaz Pacios, d.el regimiento Infantería de
Lcaltad, 30.

Otro, José Adcn Forcadell, dtl de Africa, (¡S.
Otro, Luis Oca Val1e, del de Vad Ras, 50.
Otro, Salvador Moncisidor Ortiz, del de Caballería Alcánta-

ra, 14.
Soldado, Braulio García Pérez, del de Infanterí:l Africa, 68.
Otro, Benito Rebollo Gómez, del de San fernalldo, 11.
Otro, Angel Alvarez Juárez, del de Melina, 5iJ.
Otro, Salvador Alzamora Pérez, del de Ceriñola, 42.
Ordenanza, Angel Granda Díaz, del de ZaragaZ3, 12.
Otro, Francisco Ortega Enríquez, del de Africa, 68.

Circular. Accediendo a lo sol:citac!o pur el Gcneral Pre
sidente dc la Comisión de Táctica y CCI~ arrc~lo a lo dis
puesto en la prevención segunda de la rcal ()rd~n circular de
:3 del actual (D. O. núm. 27')', relativa a la confección de re
glamentos, el teniente coronel médico D. enrique Redó
Vignau, con destino en el primer regimicnto de ;:oanidad,
qucda eventualmente agregado, sin perjuicio de su actual
destino, a la Comisión de Táctica.

17 de diciembre dc 1924.
Señor...

t:1 o 'n~ral e"car~ado d~l despacbo.
DUQUE DE TETUAN

RETIROS

SecCl6n de Cnballerlo

Sección de Infantería
MATRIMONIOS

Se concede Licencia para CIontraer matrimonio al
jefe y oficia:les de Infantería. que figuran en fu si
guiente rdación.

17 de diciembre de 1924.
Señores Capitanes generales de la séptima y octava

regilones y de Canarias:.

Estado MIRar Centre! del J2Jércao
CO~.\ISION DE TACTICA

CoroneJ~, D. Antoni'O Martos Garrido; en situación
de reserva en Canarias, con dOlla Josefa Aria
Morán.

CnJlitán, D. Mi¡nlc'~ Vnll~ d(' 1,a Torre, del batallón
,le montaña LanzaroLc; n.n de Cazn.,lore::;, con doña
Rafaela Martíncz V.al.idÍ's:

Otro (E.. R.)'; D. Cn,r1os Arg-iil'1k.-; Tpje<ior; de la
l'0.scrva de Cang-a¡¡ de Onís: 110. ('HIl doña Carmen
Sánchcz Herrero.

T('ni('ntc~ D. Luis Casarlo E"clH1Prn, <1d rl'g;miento
T~!(lo(lo; 35; con <loña Serafin1'. MÍ'n¡J('z H('rnández:

El Gentr.l ,"cJn!.d" rl~l dtSpac:bo,
DUQT:-"; T.E 'l'R':T1iN----------_.....~------

Se concede el retiro para los puntos que se indican en la
siguiente relación, a los jefes y oficiaies dc Caballería com
prer.didos en la misma, causando baja por fin del corriente
mes en el Arma a que pertenecen.

17 de diciembre de 1924.

Señores Capitanes generales de la primera tercera, quinta,
sexta y octava regiones.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Mari
na e Interventor general del Ejército.

•

A la Mehal-Ia Jalifiana de Larache núm. 3.

Cabo, Juan Merino García, del batallón Cazadores Chicla-
na, 17.

Otro, José femández Arregui, del de Ciudad Rodrigo, 7.
Otro, José P"rtero Moreno, del de Montaña Barcelona, 1.
Otro, Vicente Ramos Maestre, del de Cazadores Las Na-

vas, JO.
Otro, Rogelio Mendivil Cobo, del regimiento Taxdir, 29. de

Caballería.
Otro, Gregorio Blanco Salazar, del de Infantería León, 38.
Otro, Demetrio Aceña Hernández, del batallon Cazadnres

Tarifa, 5.
Otro, José Antonio Méndez fernández, del mismo.
Soldado, Antonio Montijano de la Chica, del regimiento In

fantería León, 31
Otro, Epifanio García Bermejo, del batallón Montaña Barce

lona, 1.0 Cazadores.
Otro, José Báez Fernández, del batallón Cazadore3 Figue

ras, 6.
Otro, Fernando Garcia Vallejo, del regimiento Infantería

Tetuán, 45.
Otro, Francisco Aznar Mora, del de León, 38.

,Circular. En vista dcl escrito que el General en Jefc dd
EJército de España en Africa, dirigió a e,le Ministerio en 10
del actual, dando cuenta de haber concedido el empleo de
sargento al cabo dc la compañía de Telégrafos de c,lmpaña '
de la Comandancia de Ingenieros de Ceuta, José Quetglas
Baiión, quc formaba partc de la guarnici6n del blokao dc
Abada Alto; rcsultando que el citado caho se distinguió de
modo notable en el dcsempeño de su pcculiar cometido y en
la defensa del referido hlokao, en los cuarenta días que duró
el asedio puesto por el enemigo, contribuyendo con su es
fuerzo personal y bizarría a escribir una de las mús brillantes
páginas de la campaña de Marruecos; considerando que el
comportamicnto del cabo José Quetglas demuestra un eleva
do espiritu militar y un acendrado patriotismo digno de loa
yaprecio que cabe hacer a su favor, excepción de los precep
tos reglamentarios para otorgarle recompensa, se confirma
r.l ascenso a sargento por méritos de guerra que el General

J
en ~efe del Ejército de España en Afríca concedilt al cabo
os.e Quetglas Bañón de la compañía de Telégrafos de cam

rana de la Comandancia de Ingenieros de Ccuta señalándole
a antigüedad de 30 de octubre último.

17 de diciembre de 1924.
Señor...

..-----...---_ ..._. -.............-.. ~. -.. ".- ..,..--
Pt1U&U 010151'" ,...n .. hI.ldll

UIbIlBll n. LOII lJlTIB• .,...oOI!l alalllaQM
Cnerp~ .. 'lile perlenec.n

Pueblo 1'ro~1IGIa

........_... '.-. ._.~..__....-
• Man uel Villa maza r/!Il Sabater. Coronel (S. R.). Afecto nllor regimiento de rva. Valencia • ••• ; '1.' Valencia.
~mbro!llo Comunión Arnáiz • T,cor.(E.K.S R.) ldem 6. 0 ldcm •••••••••••••••. t Logrofto ••••••••.• Lo¡¡roi\o _
Nablo Velgll Domfnlluez ••••.• Teniente (E. R.) Re¡. Caz. Gallcia, 25 ••••••••••• Coru~a ••.•••••••• Corufta.
Dlcaalo Fern4ndez Lópea •••• Otro (Id.) •••••. ldem Castillejos, 18•••••••••••• larall:oza •....••••. Zara¡¡oll •

on:ln¡o Mollna López. .... Ot.o (Id.) •..•• ldem Lene. Reina, 2 •••••••••••• AlealA de HeJlnres • Madrid.

- ..

..

•
•
•
»

D

el O,aeral eacarlado del dIlPUM..
iDoQmII ])1ll 'b.ro.AX
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Seccl6n de IngenIeros
LICENCIAS

16 de diciem bre de 1924,

AL'TO.\\OVILl5TAS

Circular. Al p~rson:¡J comprcndido en la siguientc r~.la

ción, sc le' lXI1.'llir:, cl titulo y car.ld de ,'onductor-JIIec:llllco
autoJllo\'i: ,~ta.

16 de dicicmbn: de 19:·1.
Scñor. ..

Francisco Lu:a, ~:\I1ChéZ, cabo de ob,~ros dc 1:l décinu sec-
cion.

Pedro .\\oli:'a Outiérrez, obrero filiado de la primera sección.
Enri,"ue Socias ..\roca. ídcm de la cuarta.
R05CIldo Igksias Mora, i.em dc la séptíma.
juliin .\\ani Garcia. idem dc la mismo.
Vic;oriano Camuñas Peces, cabo del r<:gimiento de Artllki'Ía

de montaña de Ceuta.
luan S:mchez Díaz, artillero del mismo.
José Pérez Escribano, artillt:ro del regimiento de Artillería de

P. y P. de Ceuta.
Pedro Cama Font, del mismo.
Juan Bernal Valecillo, dd mismo.
Clemente Carrasco Naranjo, del mismo.
Valeriana Gu:u. bay Zabala, dd mismo.
José García Gorostiza, del mismo.
Demdrio Pérez del Amo, artillero de la Academia de Arti

llería.
José Canal Clstellví, de la misma.
Agustín Esteban Esteban, artillero del segundo regimiento

de montaña.
Joaquín Zas Rodríguez, artillero del regimiento de P. y P. de

Melilla.
Cesáreo Sánchez García, artil!ero del décimo sexto regimiento

ligero,
Francisco Gonz¡\!ez jiménez, artillero del cuarto rcgimiento

pesado.
Alfredo Lópcz Padilla, ídem del de P. y P.,!.
Manuel Zambrano Moreno, soldado del regimicnto Infantería

de Vergara, '!>7.
Bartolomé Martínez Barnés, ídem de Cazadores d~ !.usitR-

nia, 12° de Caballería.
Víctor Armentfa Asensio, ídem del ¡,le Infantería de Cuenca,27.
Víctor feruández de Larrinea, del mismo
Gregario García Galván, soldado del regimiento Cazadores

de Albuera, 10,0 de Caballería.
Fcliciano Suárez Prado, ídem de Cazadores de Alcántara, 14°

de Caballería.
GustavoS'nchcz Fernández, ídem del Grupo de Intendencia.

de Ceuta.
Delfín de laTorre Manzano, del mismo.
Gerardo Pérez González, soldado del Grupo de Intendencia

de Larache.
jasé Meana Garda, ídem del segundo re~imiento de Inten

dencia.
Pedro Sclveira Carballo, ídem dd octavo de Sanidad Militar

lNUTlLES

Causa baja en el Ejército por ~aber resultado i,nútil para el
servicio y carecer de derecho a IIlgreso en Invábdos, el sol
dado de Artillería Sebasli{ln Carrasco Rodríguez, seglín acor
dada del (lonsejo Supremo de Guerra y Marina de 28 del
mes próximo pasado, por cuyo Alto Cuerpo se le hará el se
ñalamiento de haber pasivo que le corresponda.

16 de diciembre de 1924.

Señor Clpit¡\n gencral de la segunda región.

Sel1ol'l's Presidentc del Cónsejo Supremo de Cuerra y Mari
nil c Illterventor ¡tencra! dell::jército.

el OOlleral .t'clr¡ado del delpa(bo
DUl,!Ul: LI~ '11:1'I:A1';

Se conc~den scis meses de licencia por asuntos propios
I para El Cairo :t:g:ipto, al teniente de complemento de 'nge

nieros D. Ignacio Bauer Landauer, en situación de rcserl'a y
afecto al primer regimiento de ferrocarriles, con arreglo a lo
prevcnido cn la R. O. C. de 10 de junio d~ ! 902 (C. L. nÍl
lllero :2 "Y}.

16 de diciembre de 192·L
Señor Capit:ln general de la primera región.

:\fATERIAL DE IXGEXIEROS

Se aprueba, para ejecución por gestión directa y cargo a la
dotación de los ,SC1'vicios de Ingenieros', el presupuesto de
instalación de alumbrado eléctrico en los locales del Parque
divisionario de AnilIeria, núm. 5 (Valencia), con importe
total de 6H) pesetas.

Señora Capitán general de la tercera región.
Señores Intendente general militar e Interventor general dd

Ejército.
El General encargado del despacho.

DUQUE DE TETUAN

• ••
Secd6n de SanIdad Kllltli

RESERVA

Se concede el pase a situación de reserva al teniente coro
nel médico D, Miguel Manero Yanguas, con destino en los
grupos de hospitales de Melilla, con el haber mensual de
750 pesetas, a reserva de lo que le asigne el Consejo Supre
mo de Guerra y Marina, que le serán lIbonadas por el primer
regimiento de Sanidad Militar a partir de 1.0 de enero d~t
año próximo venidero, al qlle queda afecto por fijar su resI
dencia en esta corte.

17 de diciembre de 1924

Señores Capitán general de la primera región y Coman
dante general de Melilla.

!:leñar Interventor general del Ejército.

SUELOOS. HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede la 2ratificación anual de efectividad de 1.000 pe
setas por dos quinquenios, al veterinario primero D. Cande
la Corbín Ondarza, del regimiento Húsares de la .Princesa,
19.0 de Caballería, percibiéndola a partir del día pnmero del
mes de enero próximo venidero.

16 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Interventor general del Ejército.
I!!.I Oenerar enearllado de de,pacbo.

Dt7Ql7.II: DE '1'ETuAN

•••

Secclon de JustIcIa vAsuntos generales
CONDECORACIONES

Se aprueba la concesión de las qlle se indican, a las clases
de tropa que a continuación se expl esan.

Suboficial de Infanterfa, D Manllo San Ezequiel Trinehet,
medalla militar de Manuecos, cou el pasador -Tetllá,n.»; sacr
gento de ídem, Gabriel Gamiz EXpÓSito, medalla mIlitar e
Marruecos, con los pasadores -Melilla» y .Tetuán».

16 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la octava región.
Señor Capitán general de Canarias.
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~ Se concede autorización para adicionar el aspa roja de he
,~ rido en campaña, en la Medalla Militar de Marruecos que
)\ posee, al kni~nte de Infantería D. Benito Campos Garda,
~,: nln destino en la Mehal-Ia de T,lfersit núm. 5.

~
~ , 16 de dicIembre de 192-t.

t!1~ Señor Comandante ¡::encral de Mclilla. .

~ --
CO~P.BlLIDAD

Se aprucban las cu'cntas de m3tcri;¡1 del trimestre adicio
E.ll ¿el ejercicio 1923-2-1 de los Luapos que figuran en la
si;::uientc rd,\ción.

16 de diciembre de 1924.

;)ciiorcs Capit3nes generales de la primer3, tercera y quinta
regiones.

Señores lnlcndcllte gcncralmilitar e Interventor general del
Ejército.

Primera región
Regimiento de Infantería Ora\'elin3s, -tI.

Tercera región

Regimiento de Infantería España, -16.

Quinta región.

Regimiento de Infmleria Aragón, 21.
ldem de Gerona, 22.
Idem de Valladolid, 74.

Se aprueban las cuentas de material del primer cuatrimes
tre del ejercicio 192-1-25 del Grupo de Ingenieros de Mallor
ca, Grupo de fuerzas Regulares Indígenas de Mdilla núm. 2
y Compaiiia de Mar de Melilla.

16 de diciembre de 1924.

Señores Capitán general de Baleares y Comandante general
de Melilla.

Seri,)["es Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

RETIROS

Causan baja por fin del mes actual en las n6minas de reti
rados por Guerra de las regiones que se indican, los oficia
les (E R.) comprendidos en la siguiente relación, por haber
cumplido la eda<f reglamentaria, los :cuales percibirán sus
haberes desde primero del entrante mes de enero, por las
Delegaciones de Hacienda que se expresan.

16 de diciembre de 1924.

Señores C~pitanes generales de la primera, segunda, tercera,
cuarta y quinta regiones y Presidente del Consejo Supre
mo de Guerra y Marina.

Señores Intendente general militar e Interventor general del
Ejército.

Capitán honorífico, alférez de Caballería, D. Gr~orio L6pez
Garrido, por la lJelegacíón de Hacienda de Jaén, 146,25
pesetas.

Capitán honorífico, teniente de Infantería, D. Emilio Pedri
nací Sánchez, por la Delegación de Hacienda de Granada,
168,75 pesetas.

Capitán honorífico, alférez de Caballerl¡¡, D. Mariano Vallejo
Cifuentes, por la Delegación de Hacienda de Barcelona,
146,25 pesetas.

Capitán honorffico, alférez de Caballería, D. Nemesio Tole
dano Castilleios, por la Delegaci6n de Hacienda de Barce
lona, 14.,25 pesetas.

Alférez de Infanterl.!, D. Joaquln Clevíllé Puell, por la Dele
~aci6n de Hacienda de BArcelona 146,25 pesetas.

C<lpitán hOllorffico, alférez de Caballerla, D. Tomás Lahoz
Abclla, por la Delegaci6n de Hacienda de Zaragoza, 146,25
pesetas.

el Oel1er.1 ellcere.do del de.pacho,

Daan -1nuM

SeccIón de InstruccIón, Reclutamiento
y Cuerpos diversos.

UESTIi\OS

El capitán de Caballería D. Vicente Lobo Noriega, promo
vido a dicho empico por real Grden circubr de -l del actual
(D. O. núm. 27-1), continuará prestando sus SCfvici()s COlnO
profesor, en comisión, en la Academia de la citada Arma,
hasta la terminación de los ex;"¡mcllcs extraordinatios del pre
sente curso, con arre.c:10 a lo prcceptuado en real ordell cir
cular de 21 de diciembre dc 1')17 (D. O. núm. 23:3).

ló de dickmbre de 1924.

Señor Capitán general de la septima región.

Señores Interventor general del Ejército y Director de la
Academia de Caballería.

Se designa para ocupar la vacante de plantilla que existe
en la Academia de Caballería, al capitán D. Joaquín Lecanda
Alonso, que actualmente desempeña el cometido de profe
sor en comisión en el citado Centro de enseñanza y se halla
destinado en el regimiento de Cazadores Almansa, 13.0 de
Cabal1ería, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
noveno de la real orden circular de primero de julio último
(D. O. núm. 147).

16 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la séptima región.

Señores Capitán general de la sexta región e Intervel'ltor ge
neral del Ejército y Director de la Academia nr Cahallería.

LlCENCIA')

Se concede autorización para disfrutar las próximas vaca
ciones de Navidad en Francia, al comandante profesor de la
Academia de Infantería D. Ricardo Guasch Torruel1a.

16 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Interventor general del Ejército y Director de la
Academia de Infantería.

SUELDOS HABERES Y GRATIFICACIONES

Se concede al comandante de la Guardia Civil D. Antonio
Ortega Garda, la gratificación anual de quinientas pesetas por
un quinquenio, que le será abonada a partir de primero del
mes actual.

16 de diciembre de 1924.

Señor Director general de la Guardia Civil.

Señor Interventor general del Ejército.

OircuJar. Se concede gratificaci6n de efectividad corres
pondiente a quinquenios y a'lualidades{ a los jetes y oficiales
de la Guardia CiVIl comprendidos· en a siguiente relacion.

16 de diciembre de 1924.
senor•••
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T. coroneL •. D. José Zapata Marqués.... ..•••. ...•. 500
Otro. . . • . •. ~ Pablo Riera Cortada .••...•... , ... , 500
Comandante. • José Flores Mayor .•.... " .•• . •. . . . 500
Otro. . • . . • ~ Joaquín Aguirre Oarcía.. . . . . . . . • •• . 500
Capitán. • • .. ~ Francisco Oarda Seguí. • • . • . . • . . . .. 1.500
Otro....... ~ Telesforo Cantó Sáez.............. 1.500
Otro. . . • •• . ~ José Casas Oñate .........•....... 500
Otr') ••••.•. ~ Gonzalo Bueno Rodrí2Uez ......••. 500
Otro. • . . . . . ~ Julio Val1arino Couillant ......•.... SCO
Otro •..•..• ~ Carlos de Sierra Ouasp.. • .. . . . . • • . . 500
Otro ....... ~ Emilio López Carrillo.............. 500
Teniente.... ~ Francisco Péru Tortosa... . . . . . •. .. 2.100
Otro....... ~ Maximiliano Inés Chicote...... . .••. 1.300
Otro . • • . . .• ~ Alvaro Morales Martin . . . . • . . • . • . • . 1.300
Otro. • . . • .. ~ Manuel Martínez Castaño •...•••.•. 1.200
Otro.. .. ... • José Salinas Uliaque .. .. .. .. .. . • . .. 1.200
Otro....... ~ Félix femández Besfa.............. 1.200
Otro.... ••. ~ Zacarías Varas Hermano............ 1.000
Otro....... • Eduardo Navarro Serra............ 1.000
Otro....... ~ Agapito López Garda.............. l.000
Otro....... ~ MIguel Pelrer Meliá 1.000
Otm •••.... • Cristóbal Mondrag6n Serrano...... 1.000
Otro.... • Francisco Albea Carranza........ ••• 1.000
Otro ~ Jaime Pere 1:> Obrador 11l.CDO
otro ~ Pablo Ortego Delgado "111.000
Alférez..... ~ Ramón Montelvo Ladero........... 1.000
Otro •... " ~ Evaristo Ramallo Gutiérrez.... . .... 1.200
Olro .• .. ~ Leanardo Rodríguez Machín........ 1.o<XJ
Otro.... ~ Benjamín Yagüe Ramirez....... .... 500
Otro. . .• ~ Narciso Herrero Santo~.. " . •.. . . . . 500
Otro..... .. • Laureano Herroro Ronda........... 500

Empleos NOMBRES

GRATIFICACIONES ¡IFeCha en que ha de
II=====;==;;::;==E;;======:======:== empezar el abono

O > I=,c Q.::lI

_pe_se_ta_s rl ~~ c_'o_n_ce_p_to_d_el_d_e_Ve_n_go .,IDla -=- ~
1 ~ Por 5 años de empleo.....•.... ." dicbre. 1924
1 • Por ídem .. . . . • . • . • . . . . • • . • . . . idem.. 1g2-4
1 ~ Por idem •.••••.••.. . . . . • . . . . . id.:m.. 1924
1 • Por ¡dem ..•................ . . id.:m.. 1924
2 5 Por Ilevar 2:> años de oficial. ,!lobre. 1924
2 5 Por idem ..........•.•.••..... \ idem .• 1924
1 ~ Por 5 años de empleo... . .... . .. ídem.. 1924
1 ~ Por ídem.. . . . . . • • . . . . • . • . . . . . . ,dícbre. 1924
1 ~ Por ídem...•.....•...•..•.... '1' \idem.. 19241 ~ Por idem ••••••••••..•••.•• . • . enero. 1925
1 ~ Por idem •.....••....•. •..... idem. 1925
211 PorIlevar41aiosdeservicio.... !lobre.1924
2 3 Por ídem 33 id . • • • . • • . . . • . . . . . idem. • 1~4
2 3 Por ídem 33 id................. dicbre. 1924
2 2 Por idem 32 íd.............. ..nobre. 1924
2 2 Por idem 32 íd l.°\dicbre. 1924
2 2 Por ídem 32 id................ idem.• 1924
2 ~ Por idem 30 id ....•.•...•••... mayo. 1924
2 ~ Por idem 30 id................. sepbre 1924
2 ~ Por idem 30 id................. dicbre. 192-4
2 ~ Por idem 30 id. . . . • . . . . . . . . . . . . idem.. 1924
2 ~ Por idem 30 id................. enero. 1925
2 • Por idem 30 id.. . . . . . • .. .. .. idem. . 1925
2 t Por idem 30 id , \ idem.. i925
2 • Por idem 30 íd............... . ídem 1925
2 • Por ¡dem 30 id , . dicbre. 1924
2 2 Por idem 32 id , ' enero. 1925
2 ~ Por ídem 30 íd........... . .. dicbre 1924
1 ~ Por idem 25 id . .. . .. .., julio 1924
1 ~ Por idem 25 íd !lobre. 1924
1 • Por ídem 25 id ídem. 1924

ti
I!I General enearllado del de.paebo

00Quw M Tw.ro.uc------ ---_I~ _
IntendenCIa Generol Militar

COMISIONES

Circular: Se rosudve quede disuelta la Comisión
CJ1P.n,da¡ por roaL orden tc1eg-ráfica de 26 de septiem
hre último; para activar J/Os transportes de material
.Je guerra" Y se incorpore a sus destinos de plan
ti'lla el personal de IntC'ndcncia que la aonstituía.

17 de diciembre de 1924.
Señor...

DIETAS

Se concede derecho a percibir las dietas regl,a
mentarías durante tres meses: 1I!1, teniente coronel
de Intenden,cia D. Claudio Vidal Martínez, del pri
mer batallón de reserva: por jia comisión, que des
empeña en el Parque ,de SuminJistros de Córdoba.

17 de diciembre de 1924.

Señor Capitán gcnera~de q'a segunda región:
Señores Capitán general .00 loa tercera región e In

terventor ¡renera1 .oel Ejórcito.'

Se ddd\ara. con derecho ,n. dicta.'! l;a. eomisi6n CiUO
han ,de ,dcsompcñn.r PO ~1. RCR'Un~lo regimiento do
Intendenda; según real ot1den d(~ 25 de noviembre
próximo pasauo (D: O: núm: 267); los aJlférooes de

la Intendencia de la pdmera rPg:lon J J. Enrique
Carda dp PnaJo y D. Mi~rlle,l Alonso QuC'sada:

17 do diciembre (le 1924.

Señores Capitanes generaks de la primera y segun
da regiones,

Señor Interventor genera~ del Ejército.

•
SEGUNDO PLAN DE LABORES DE MATERIAL

DEL SERVICIO DE ACUARTELAMIENTO

Autorizado este Ministerio por real. decreto de
11 del actua.\! (D. O. núm. 279) para disponer las
con.'ltruccionos y adquisiciones directas de efectos
y prendas del segundo plan de labores del. material
del Servicio d'e Acuartelamiento par.a el presente
año económ~co y encomendál'Se.Las al estabLocimiento
central de Intendenc:ia; cuyo plan de labores forma
parte deJ. total, pla.n de necesidades ,aprobado por
real orden ICirculiar de 24 ,de septiembre de 1924
(D; O. núm. 215). se resuel.ve se ,dé a conocer a

1 V. E. el detalle del, referido materi.a:l, debiendo eje
cutarse el servicio con urR'Cncjll. Y oon observa.ncia
del artilcu1.o quinto de ~'a real. orMn circu],ar dI'! 19
de novimnhro último (D. 0., nílm, 262). referenÚ' a
Juntas orll'! plll.zn:; ('!Obre q,n. hn.R1'! «le ClIlC' Ri en dichn.
f'jo<onción Ron mn.yoros 'Los procioR qllo lo¡;¡ que hnn
flQrvi{l:O ~e bn.'!e pllir8. cnlcll~,nr 1'011 import~R que fil(ll
rll,n en In lIil(uic\nw ro1.nci6n; 1Ie disminuir{t dentro
<1e cadn grupo o], número do rOpaR o efectoR r¡ne
Ren noccsário l'lflirft no l'ebnllonr ~JOS cróditos; y debien
do cuidarse que el materia,l, reuna car~terísticas
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Material para suboficiales y sar¡¡:entos en cuartel~s y
guardias:

Sección 13."

Material de cuarteles (camas de cabos y soldados):

Sección 4.·

Material de cuarteles (camas de cabos y soldados):

133.942 sábanas, a 9,49 pesetas.. 1.271.I09,S8 pesetas
70.000 mantas, a 31,6,) idem................ 2.218.300,00

3.489.409,58

~
reglamentarias que son indispensabloes para la du

~ racióri que el mi."lllo debe tener.

i Al propio tiempo adoptará la. Junta que ha de
./ Te~izar el servicio las medIdas de PI·ec~ución.que

,,¡ -eStllllC adectMtd:;s, con ('Ó] fin :le q~e las llldustrm1e.s

~
. cu~plru1 sus totales COmpromIsos (le entrega del ma

~ tenal,

17 de diciembre de 1924.

Señor Capitán general de la primera región.

Señor Director del Establecimiento Central· de In
tendencia.

17 de diciembre de 1924.

tir del próxim'O mes de enero; las siguientes instruc
cionre para el, abono de cuotas a la Sociedad de
Socorros Mutuos de clases de tropa de segunda
c,b.tegoría: -

Primcra. Siendo forzoso el descuento; deben In
cluirse en relación todas las clases que tenga en
revista el Cuerpo, cualquiera que sea su situación;
y; por k> ta.nto: abonadas también las cuotas Co
rrespondientes a los ausentes,

Segunda. Se exceptuarán de la regla anterior; en
lo que a pago de C:lotas se refiere; las clases cuyos
haberes son rec!a.mados en otro Cuerpo; como el
Centro Electrotpcnico, Aviación; etc., debiendo en
este caso poner comillas en la casilla de. las cuota..",
~í al, margen ~l Cuerpo o Centro por donde le son
reclamados sus devengos.

Tercera.· En las relaciones deberá figurar una
casilla para expresar el período de reeng-anche en
que se encuentra cada uno; conforme lo h...'l.cen hoy
la mayoría de los Cuerpos: y al, final relacionar
el alta y baja ocurrida durante el mes anterior.

Cuarta. En las mismas re]~ciones podrán ser in
duidas las cuotas que .abonen los socios volunta
rios; pero ~xpresarán al margen de '"la relación este
concepto.

Quinta. Tanto las cuotas como las relaciones no
minales han de ser remitidas a la Sociedad del 1 a.l
10 de cada mes; como dispone el artículo séptimo
del Reglamento.

Señor...
Excmos. Sr('s' Ca.pitanes genera:1t>s de las ~,l(iont's

y Comandantes general.es .de Ceuta y Mchlla..
El Jete de la Sección

Antonio Losada.

135.800,00 pesetas
35.802,21 •

154.635,20
248.892,28

89.3tl9,96 pesetas
63.825,35 •
33.116,85
63.'07,\1
38.523,28
6.078,60

11.882.1)2
198.961,17

41.87',25

1.122.688,18

1.012 catres de hierro, a 88,33 pesetas•••••
2.843 telas de jer~6n, a 22,45 Idem.,., .• ,.
1.443 leJas de colchón, a 22,95 ¡dem .. ,., .•

10.2\)1 kilo< de lana. a 6.2\ idem ,
3.544 sábanas, a 10,87 idem ..
1.980 telas de cabezal, a 3,07 idem •• ' •..••
4.588 fundas M idem, a 2,59 Idem .... oO •••

11.177 mantas blancas, a 32.21 idem .••.....
1.801 clIbre-camas, a 23,25 Idem, •..•.....

10.000 jergones, a 13,5~ pesetas .
12.741 cabezales, a 2,81 ídem .
60.880 fundas, a 2,54 idem ..
17.602 tablados, a 14,14 ídem, ".

•••

"üELTA~ AL SERVICIO

Se concede la vuelta a activo .nI auxHiar de s()
gunda c),~.';e, del CtH'I'PO AuxiNar de Intendencia;
supernulllC'rario sin sueldo en esa región, D. Toles
foro Moreiro Rivero.

SIUIDn de lnstrual6n. Reclutamiento
9 Cuemos diversos

LICENCIAS

17ue di¡eimnbre de 1924.

Señor Capitán hrcnern,l. de )Ia séptima, región.

Señor Interventor genera! ,del Ejército,

el Oeneral encariado del despacbo.
DuQUE DE 'I'El'UAN

Se concedcn dos meses de licencia por enfermo para Val
d' Santo Domingo (Toledo) al alumno de ese Ct'nlro don
A~gurio Lorenzo Martín, la que empcza~á a contársele desde
la fecha en quc sc ausentó dc la Academla.

15 de diciembre de 1924.

Scñor Director de la Academia dc Artillería.

Señores Capitanes generales de la primera y séptima regio
nes.

DISPOSICIONES

... 111 IttblecretAría y Seccion.. d. elite Jliniate!'!lf

., d. bw De)teDdenciu central...

el Jefe de la Sección.

luan Vaxeras-------_......--------
teman , DlrecCl6n de tria Cabanar vRemonta

De orden del Excmo. Senor General encargado
del despacho de este Ministerio, se dispone lo si·
¡ufentel

SectlDn de InlanterlD
SOCmDAD Dl<j SOCORROS MUTUOS

Circular. Los jefes de los Cuerpos; Centros y
Depenuencias del Arma deben tener presente, a par-

JEFES DE PARADA

Circular. Han sido aprobados en los cxámenes verifica.
dos en esta Sección para i,eles dc para.da .dc seR'und~ clll.
se los individuos comprendIdos en las sllZulent~s relacl6nes
ndmero uno y dos, por orden de conceptuación obten'da.

15 de diciembre de 1924.

~-- ...
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Excmo. Señor General Gobernador Militar de Cádiz.

El General Secretario,

Luis G. Quintas.

c~mfie~e la ley de 13 de enero de 1916, real orden de la Pn:
sI_dencla del L'onsejo de Ministros de 31 de mayo del mismo
an?, Real pecrct~ dc dicha Preside"cia dc 11 de agosto tam
bien del cItado ano y ley de Presupuestos de 26 de julio de
1922, ha declarado con derecho ¡! la pensión viUicia e in
transmisible de 500 pesetas anuaks al snperviviente de la
ca~paña de Africa de 1859-60, Miguel Blanco Uomingutz,
residente. en A Icahí de los Gazules (C:ldiz), por hallarse
comprendI~o en las soberanas disposiciones antes mencio
nadas; ?~bIendo percibir lJ. pensión dt rcierencia por \;¡
DelegaclOn de HaCIenda de Cídiz, a partir de 1.0 de julio
de 1922.•

Lo que por orden del s..ñor Pr~sidente comunico a V. E.
para su conocimiento y eiectos consignientes. Dios auarde
a V. E. muchos años.-Madrid 15 de'diciembre 192.1."

Relación núm. l.
Soldado, Antonio Carrasco Lallana, de la séptima

Otro, Antonio Oómez Madrona, de la tercera.
Otro, Joaquin Pomingo Sevilla, de la cuarta.
Otro, Augusto Cela Jiménez, de la octa\·a .

5. Otro, Alvaro Arroyo Villalba, de la segunda.
b. Otro, Benigno Victllle Díez, de la primera.
7. Otro, Jaime Iborra Botella, de la tercera.
S. Otro, Hipólíto Bermejo Cuerda, de la misma.
9. Otro, Leonardo Sánchez Redondo, de la primera.

10. Otro, Antonio GarCÍa Peñalva, de la tercera.
11. Otro, Grtgorio Ibáñez Carrera, de la segunda.
12. Otro. Francisco Simón Cardeñosa, de la sexta.
13. Otro, Andrés Sánchez Palacios, de la primeia.
l·t Otro, Julio Moreno GómtZ, de la segunda.
15. Otro, Juan López López, de la séprima.
16. Otro, Manuel Pérez Pérez, de la sexta.
lí. Otro, Porfirio RarrlÍrez Calahorra, de la séptima.
18. Otro, Jesús Piñar García, de la misma.
19. Otro, Pascual f zares Barrao, de la sexta.

lo
Zona.

2
3...

Relación núm. 2.

1. Artillero segundo, Rufino Guerras Calderon del De-
pósito de Hospitalet. '

2. Otro, Alfredo Garcfa Alvarez, del mismo.
3. Otro, Manuel Galán Zafra, del mismo.
4. Otro, Miguel Cachero González, del mismo.
5. Otro, Luciano Zalama Marta, dd mismo.
ü. Otro, Fernando Lozano funcía, del mismo.
l. Otro, Féliz Sánchez Ramos, del mismo.
t'. Otro, Simón Muñnz Muñoz, del mismo.
ll. Otro, Rafael Cortés Hort;¡), del mismo.

JO. Otro, José Segarra Salvador. del mismo.
11. Otro, Juan Oiaz Barra, del mismo.
l:!. Otro, Migucl Arhizll Iza, ("el mismo.
13. Otro, Severiano 1\:ua¡lo Expósito, del mismo.
H. Otro, José Marz Comechc, del mismo.

El Jde de l. Sección,

Fernando Maria de Baviera

•••

COMeJO ¡opremo de Goerra 9 MarIna
PENSIONES

PENSIONES

Circular. Excmo. Sr.: Por la Presidencia de este
Consdo Supremo se dice con esta fecha a la Di
rccmón general {le 'la Deuda ~. Clases Pasivas IQ si
g-urentc:

"Este r.tOnsejo Supremo; en virtud d,> las faculta
des que le cl)nficre 1<1. ley de l:~ de enero de l~)O·I,

ha decLarado con ,iPrpcho n ))en~ión n los com
pr('ndidos en 1'l. unil1a rpl,Ición, quP cll'jlipzn. con
doíin. l\hría {/pl Carmen Tejedor Franco y termina
con doíia Marin <k tos Dolores Lacalll' M'atute, cn
~·cs ha.hercs pasivo.¡;; se '1Ps satisfarán en la forma
ql1P se pxpr('sa ('n elicha rel.'lción, mientl'~ conspr
v<'n la nptituel lpg'al Jlara eL .percibo.»

1,0 ql1P por onlcn elel Exemo. Sr. Prf'sidcnte ma
nifipl'>to :t V. E. para ¡.;n conocimiento y demás
pfc('tol'>. Dios ~~t1al'de a V. B. muchos afias. l\I:vlrid
2:) dc noviembre ,de 1924.

ExcnJ(~. SCllor: Por la Presidencia de este Consejo Supre
mo, se dice con l'sta fecha a la Dirección General de la Deu
da y Clases Pasivas lo siguiente:

.Este Consejo Supremo, en virtud de las fdcllltades que le F.xcmo. Señor ..•

~I Oeneral Secretario
L'l&ú (J. Q1I.tn;" ..,.
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signa el pago
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I "
19241 5ta . ~ruz de Te·¡Sallta Cruz delSa.nta Cruz de
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abono
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Día I Mes 1Ano

:-=-=--=

Leye.

o reglamentos que

se les aplican

Idem 11 12ltlicbre..

'22 julio :1891 ...... 1/ 20Ifehro ...

Itlem 2.' del ídem..

Monte¡>lo Militar ..

Idcm .

Idl'1t\ 1.' del idcm.

ldem .

Montepío Militar •.
\ArL 2.' R. D. 221
I enero 1924.... "'1

1ArLO 2.° R. D.22/

Id::~:~. :~~~::::: :1\1
Id"m l." del idem..
R. (J. de 13 de sep-\

tiemore 1853•..•
jArt. 2.' R. D. 221

enero 1924..•.. ',í
ldem 1." del iMm ..

Montepío militar •.

Idem .

I

~
Reales Ordenes O(
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enero IR30 y 1."
rnero 1817 ......

¡Art. l.. R. D. 22 1
enero 1921 ..•... í

Idem .
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PensIón !¡mportede
anual las dos pa-

que se les Igas de to
concede Icas que se

" \'leS conce-

I
d~

Ptas. Cls.\ -__ Pesetas

Relación qwe se cita,

EMPLEOS

y 'ombres de 108 causlllles

Estad"

cl~il

de las
c.1.asante~ 1 buérfail115.

P.nen

:esco con

l"s

ldem .. '"

Id"" ..•..

Id(:Y;1 "••••

Idem ..

Idcll1 .

Viuda ... ,

t-fuérfana.
Idr.>lIl •••••
Huérfa"1U .
IJ~ill .....

lluérfana. Soltera ... \Tnte., D, juli:in Tejodor Outitrrezll 470
V¡ltJa ICapitán rctira~io, D. Mauricio Ló-I

, , pez Marun í 1.000

liuér!."].' I 11
nupciAs. soltera .. " I

Idem ..••• hkm .•...

i~~:~:::::: l~~~::::: Alfá~z retirado, D. Angel Re-¡ 400
lluerí.' id. ,,'Uelto Oua)3nlo 1
ldem..... , 1'1
Idem de2.' ,

I ,
Huér!a V' d )SUblllspector de 2.' cbse Equita-¡

na. lila.... taclOn milltarretirado, D. José· 1.250

¡Martinez Sánchez.. , ..••••.••. \

, Tente., D. Isidoro Morales Telles.!¡1 1.C00

Soltera .•.¡ I
IMm ..... Capitán, D. Francisco Ruuio Be-l 6-

\ navidcs ..•..•......••...•••.. \ 2~
, iI
\Oficbll.° de Admón. mil. rt·tira-i
\ l~O, D: ¡-:rancisc,) Salomón Toro· 675
( Onnlalel ·. \
\T~ni('ntr retan., D. "¡eente ~'ar~l _~

i C\l~ h~rldndel ....•.•...••.... ~ "O
Ir. Celr. [1. Juan I':anelles Ripoll. ·!i 2.<tJO
~ ~\t'dic~1 mayor p~r:;onJI 1.- efec-.í 1 
1 tivo, D..\\igud r·ort'·ro Marso.l .12)
I"I¡erez retirado, D. Ceferino Pe-I -o
l rt'dJ 1't°n·'...................• 1 6)

lC<~'~'~7.\'~ ...I~~~~~~. ~~:).e~..\.'~~~'::! 2 000

Huérfana.ISoltera ... ¡O'~\eralde bri~ada, D. An;:el ~Iir ¡ 1 650
1 c.:.l;ares , \ .

tlnérfana 5e)lt.ra •.. ·( 11
T. ~orcnel, D. Lnis Bdtrin de Lis¡ 1 ~.)

ldem ¡ldem..... [spona \ .• )

ldem ldem ....! 1I

t-Iu'~ b.no incapaci-,Suhil:spect\)f .\\~dicode 2: cla"c,' 61-
... r , . J t~dl1o'" \ dtln Atlh)nio Bernal Dl.?.'-calzo .. ( ... '

\"iud.1 .... 1 ~ ~To~O~,(\lH'.l. retiraJ\,. 00 ~\a'luel Ri-I~¡ 1.462

I \e ..'A\I.I !
Idcl11..... Jo ~T. .c\l~·l.'nt'l retirado, D. Joa 4Uia l1 3-')

I EsplnJw .\lontero............. .)

!.~H~;r<'z retirado, D..\lanuel PlIChl¡1 ó'j() I
/ \ .•hereJe i
I
ICap r<'tira1o, D. Cari"s fernán.'i l.()()()
t ~ dt~Z Lupez ... , .....• ,. o •• , •••• ~

ICal':t:\lI, Il.jllan Bernardo Calvo. I 1.5(10

)
T., c·)~·l.ll1elt D. t-l.?ul.?rico LOPClt 2 ';))

""an)ltst0 .••••••• f ••••••••••••• \ .~

I 1I

NO.',IBRES

1:: los h :~L";;ld0S

'\:¡:o:1ia Dúz f('rn:inJ~z...••.•.. II~:('m.....

fr.m:~sc3 Par~5 Roig .••••...••••• 1Viuda •.•.

Aut:dad 1ueJ
CUJ sado ti expe

pediente

Oviedo••••••••. " Eo:.p~C_1.:1Za üuü-':rrez fernindcl . 'II~lnn .....
Zamora ••..•••• Jo T~rc.;::1 Mart:nel Bernarl!·J .....•• Idc!1l ..••.

Madrid ' •

Sego\ia. !, M.' de 10S Oolorc~ Lacalle ~\Jtllt~¡¡¡km ..••.

Valladolid..••.. 1D.' ~"r;, de! Ca' ~L'n Tejedor Franco

Barcelona...... ' ~bnue:a Salas S.1iz ..........•.•.

.' Jo A:l:,Jnia Re ....udt) Cortés........•

\, ~I"nud:l Ren:el lO Co,ks ....•...
V' ,~ P~;itlcaci0n R~,":.Ieit0C0rt¿S.. .
al~ncla ••. •••.•1. R0'53 1{é:\"udt0 C0rt¿S...•...•..•.

(
D..\ngd Revu<!t" Cortes..• , .
, LUIS Revuelta Cortes. ,.' . ' .•. ' " .

. , Rl:r.ón Revuelto .\ñén..... , ....
I

Madrid y Alcalá' D' \.. t" . P'de Henares •.• \ . Icen a. artmez erez •....•..•

I
Tarragona y Oe-; ,

rona \

1. , D"lorc5 RJoio perez. . .
Barcelona \ • :\ie.es R~bio Pérez. .

..•..•. / D. ~.ranC:Ec0 RublO Perel .
Jo \ :c~nt~ RublO Perel." '" .•.......

Sevilla 1D.' Petra Herranz "ñGl .

Lrón ••••••.••••¡. C0!1"",t.lnnna S3.:-t·) ~\~1:·C03 .••••••.

Málaga........ , Am1'.ro RI;Jo!1 \'"IJ1. ..

Málaga y .\leima ' Teres~ Gas S.:luJor ..

Oerona ~.. '/' ~hr':;Jritl P~1a.\I B1\" ..
Valladolid...... ' Isabel Her«lia Car~ajal .

Barcelona. ' :'larü ~ir Ve1:lsco .

\

• ~\lr¡a Luisa bdt.in de Lis S.in-
Cnel dd .\I(\lila ..

Sta. Cruz d~ Te.. ~ t:!1ri'-lu~ta B~arin dc Lis Sánch~l

r.~rife .••••.•. (1 del .-\5ui :a .
Jo Ana B~ltl 3n d~ Lis 5.inchez lid

.\g¡:ila ..

Murcia .•....... \ D. PeJr0 B'"nal Pa50U:I!. .

Orense•••••• " ,10.' Juana Elena .\10\'>::0 Seoane....•

Oranada ....... ' ;,\1::a Teresa Oaldó Ruiz .......

*
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de su madre b.a María de la Soledad Velasco y Burgos, a
quien le fué otoigado en real ordn de 30 de abril de 1907 co
(!J. O. nú n. 97). La disfrutará n ientras continuc soltera y . ~
con aptitud legal.

O) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento
de su madre D." Ouillerrnin<l Sánchez del Aguda y Ptde
monte, a quien le fué otorgado por resolución de este Con
sejo Supremo de 22 de septiembre de IlJI4 (D. O. núm. 214).
La seguirán disfrutando mientras continurn solteras y con
aptitud hgal, acreciendo la parte de la que pierda la capaci
dad a favor de la flue la con:ierve, sin necesidad de nueva
declaración.

H) Se le transmite la mitad del beneficio vacante por falle
cimiento de ~u madre o.a María Patrocinio Pa;cual Garda
PaL'cio, a quIen le fué otorgado por resolución de este Con
sejo Supremo de 24 de marzo de 1914 (D, O. núm. 69). La
disfrutará mientras contLllle incapacitado y por mano de su
tutor desde la fecha que se indica, día siguitnte al óbito de
su citéida madre. Su tutor D. Antenio Bernal Pascual, tiene
su residencia en Cehegurn

1) Habita en la calle del Obispo Nieto, 30.

Madrid 29 de noviembre de 1924.-EI Oeneral
Luis G. Quintas.

Dicha pensión la disfrutarán por partes iguaJes, y excepto
D.· Dolores que es mayor de edad, los demás huérfanos, la
percibirán po maco de su tutor D. francisco que tiene de
recho a cobrarla hasta el día que como oficlal del Ejército
percibió sueldo del Estado pues en el anuario tiene la anti·
güedad de 6 de diciembre de 1922 como alférez, esto es de
f· cha postclior al failecimiento de su madre. 4. O. Vicent.., se
le abonHá hasta el 13 de marzo de 1924, en que cumplió
los 24 aiios de edad; a las h:mbras, miell'ras continúen solte
ras y consrrven su capacidad, acreciendo la parte del que la
pierdl',:a favor del que la conserve, sin necesidad de nueva
d~c1aradón, ce'udo antes si Il'gan a cobrar sueldo o pensión
de fc,ndos públicos.

El Se le r, h .bilita en el beneficio vacante, por haber con·
traídl segunda5 r.updas el que le fué otorgado por resolu
ción de este Consejo Supremo de 18 de junio de 1894
(D. O. núm. 132). Dicha pensión debe abonane a la intere
sada mientras permanezca viuda, desde la fecha que se indi
ca, día si¡.!uiente al fallecimiento de su segundo esposo, por
quien no le ha quedado derecho a p'ensión; se excluye el
tercio de to :Íficación que venia pefCIbiendo, que no le es
abonable con arreglo a lo dispuesto en el nal decreto de 4
de ¡ bril de 1899 (C L. núm. 67) y real orden de 20 de mayo
del mismo año (C. L núm. 107).

f) Se le t, allsmite el beneficio vacante por fallecimiento

A) Se le transmite el beneficio vacante por fallecimiento
d~ su rrad e D.a Rcsalfa franco Mozo, a quien le fué otorga
do por real or;-en de 16 de mayo de 1917 (D. O. nlÍm. 109).
La seguirá disfrutan ~o mientras cont;nlÍ: soltera y con apti
tud legal.

B) Dicha pensió'1 debe abonarse a los interes]dcs P' r
partes iguale; a las hemb.as mientras perman,2c.:n solte¡as,
y aos \'ar nes, hasta que cumplan les 24 años de edad. A
D. luis h. sta ti 14 de octubre de 1923, a D. Angel hasta el 8
de enero CC 1927 J a D. Ramón hasta el lY de octubre de
1933; ces ndo ant. s si obtienen empleo dd Estado, provhcia
o muric pio, y acumulándcse la parte correspondiente del
huérfar.o que p erda la aptitud legal para el percibo en los
qu: la ca strven, sin necesidad de nueva declaración, debien
do percibir SU Pd! te los menores de edad, por mano de su
tutor, Cll replcst'nt.ción legal de los mismos.

C) Di~ha pensión debe abonarse a h interesada mientras
permanezca viud], desde la ftcha que se indica, que es a par
tir de :a ins:ancia en soli-itl!d dtl ber.eficio, los cinco años
de atrasos, que permite reclamar la vi¡¡er.te Iq de conlabi'i
dad. Ha acr,ditado no le ha quedado derecho a pensión
por su marido.

D) Se 1" trans'T!ite el beneficio vacante por falhcLr.iento
de su madre D.· Visitación Pérez C~ses, a quien le fué oter
gado por real orde'l de 23 de ab;il de 1~12 (D. O. nlÍ'Tl. 95).
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